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cias y Memoria), así como del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2007.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2007.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración. Renuncia y nombramiento de Conseje-
ros, si procede.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de entidad 
auditora.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Toma de conocimiento y autorización de 
las inversiones realizadas por «Fortis Gesbeta, Sociedad 
Gestora de Instituciones de Inversión Colectiva, Socie-
dad Anónima» y por cuenta de la sociedad de inversión 
de capital variable en otras instituciones de inversión 
colectiva.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación en su caso, de interven-
tores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoria del ejercicio. 
Toda esta documentación está a disposición de los seño-
res accionistas, para su examen en el domicilio social de 
la compañía, o bien para serles enviada a sus domicilios 
particulares a solicitud de los mismos por correo, de for-
ma inmediata y gratuita.

Barcelona, 8 de mayo de 2008.–Juan Eugenio Prat 
Quinzaños, Secretario no Consejero del Consejo de Ad-
ministración.–29.405. 

 AMANIEL INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle José Ortega y Gasset, número 29, 2.ª 
planta, el día 23 de junio de 2008 a las diez treinta horas, 
en primera convocatoria, o el siguiente día 24 de junio
de 2008, en el mismo lugar y a la misma hora en segunda 
convocatoria si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e in-
forme de gestión, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de Facultades.
Noveno.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a 5 de mayo de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, doña Lourdes Llave Alon-
so.–29.555. 

 AMESAPA, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, y de 
conformidad con lo que determinan los Estatutos sociales 
y la Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a los seño-
res accionistas a Junta general ordinaria y extraordinaria, 
que tendrá lugar en Valladolid, en el domicilio social, sito 
en la plaza Madrid, número 3, a las 15 horas, del día 19 de 
junio del corriente año, en primera convocatoria, la cual, 
de no poder constituirse válidamente, se celebrará en se-
gunda convocatoria a la misma hora, el siguiente día 20 
de junio, en el mismo lugar indicado.

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales, del in-
forme de gestión y de la propuesta de aplicación del re-
sultado, correspondiente al Ejercicio de 2007, así como 
la gestión del Consejo de Administración durante el refe-
rido Ejercicio.

Segundo.–Auditores de cuentas de la sociedad. 
Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Sexto.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración, con facultades de sustitución, para sub-
sanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que adopte la 
Junta general.

Séptimo.–Lectura y aprobación del acta de la Junta 
general.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho de 
asistencia que podrán ejercitar de conformidad con lo 
previsto en los Estatutos sociales y la legislación aplica-
ble, pudiendo examinar en el domicilio social o solicitar 
la entrega o el envío gratuito de los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta general de 
accionistas, así como el informe de auditoría de cuentas, 
el texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta y 
el informe de los administradores sobre justificación de 
la misma.

Bilbao, 7 de mayo de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Esther Arriola García.–29.387. 

 ANDES INVESTMENTS, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta general ordinaria de Accionistas en el domicilio 
social, calle Velázquez, número 25, de Madrid, el día 17 
de junio de 2.008, a las diez horas, en primera convoca-
toria o, en su caso, el día 18 de junio de 2.008, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, de acuerdo 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales, informe 
de gestión, propuesta de aplicación de resultados y actua-
ción del Consejo de Administración durante el ejercicio 
2.007.

Segundo.–Nombramiento o reelección de Conseje-
ros.

Tercero.–Nombramiento o reelección de Auditores.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta.
Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 

representados en la forma prevista por la Ley y los Esta-
tutos sociales.

Los señores accionistas podrán examinar en el domi-
cilio social todos los documentos que se van a someter a 
la aprobación de la Junta y obtener su entrega o envío de 
forma inmediata y gratuita, así como los informes de los 
Auditores de cuentas.

Madrid, 23 de abril de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración. Alfredo Ruiz de Azúa Basarra-
te.–29.579. 

 ANODIAL ESPAÑOLA, S. L.

Convocatoria de Junta general de socios

Por acuerdo del Consejo de Administración de «Ano-
dial Española, Sociedad Limitada», celebrado el 13 de 
marzo de 2008, se convoca Junta general de socios, que 
se celebrará en el domicilio social sito en Arrubal (La 
Rioja), calle Cameros, sin número, polígono industrial 
«El Sequero», parcela 174-175, el día 5 de junio de 2008, 
a las doce horas, con arreglo al siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) de la sociedad, correspondientes al 
ejercicio 2007, así como de la gestión del Consejo de 
Administración durante dicho ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

A partir de la presente convocatoria, se hallan a dispo-
sición de los señores socios, en el domicilio social, los 
documentos representativos de las cuentas anuales de la 
sociedad que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta general, teniendo los socios derecho a obtener de 
forma inmediata y gratuita copia de los mismos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86.1 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Arrubal (La Rioja), 7 de mayo de 2008.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Miguel Moreno Yangüe-
la.–29.482. 

 ANOTHER, S. A.

Junta general ordinaria

Por el órgano de administración se convoca a los se-
ñores accionistas de la entidad mercantil «Bertozzi, So-
ciedad Anónima», a la Junta general ordinaria que se ce-
lebrará en el domicilio de calle Méndez Núñez, número 
1, 4.º A, de Sevilla, a las veinte horas de día 25 de junio 
de 2008, en primera convocatoria y a la misma hora del 
día siguiente, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación o no de las cuentas anuales de 
2007 y distribución de resultados.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen a su disposición toda la 
documentación en la sede social.

Sevilla, 9 de mayo de 2008.–El Administrador, Pilar 
Burgos Belinchon.–30.942. 

 ANTA GESTIÓN PATRIMONIAL, 
S.I.C.A.V., S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, número 4, el 
día 18 de Junio de 2008, a las once treinta horas, en pri-
mera convocatoria, o el siguiente día 19 de Junio 
de 2008, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e in-
forme de gestión, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.
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Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Fijación de la retribución del Consejo de Ad-
ministración.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de las operaciones previstas en 
el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Noveno.–Delegación de Facultades.
Décimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, 9 de mayo de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Doña Lourdes Llave Alon-
so.–30.140. 

 ANTIAN, S. L.
Junta general ordinaria

Los Administradores de la sociedad «Antian, Socie-
dad Limitada», convocan Junta general ordinaria de so-
cios, a celebrar en Barrio Gardea, 4, Pabellón 10J, 
(01400) Llodio, el día 18 de junio de 2008, a las dieci-
nueve horas, en primera convocatoria, y veinticuatro ho-
ras después en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, y aplicación del resultado correspon-
diente al ejercicio 2007.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta 

de la Reunión o designación de interventores a tales 
fines.

Los señores socios podrán examinar en el domicilio 
social, y obtener de forma inmediata y gratuita, el texto 
íntegro de los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Llodio, 9 de mayo de 2008.–Los Administradores 
Mancomunados, Silvia Vivanco Urrela y Arturo Campo 
Alonso.–30.128. 

 ARAGONESA DE ESTACIÓN
DE AUTOBUSES, S. A.

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria de Accionis-
tas para el día 26 de junio de 2008, a celebrar en el domi-
cilio social de la Entidad, plaza de Roma, F-1, planta 1.ª, 
oficina 13, Zaragoza, a las doce horas, en primera convo-
catoria o, en su caso, al siguiente día en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) todo ello referido al ejercicio cerrado el 
31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación de resultados.

Tercero.–Cambio de domicilio social y modificación 
del artículo 3.º de los Estatutos sociales.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción de los acuerdos inscribibles.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

Según lo establecido en los artículos 144 y 212 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 

hace constar el derecho que asiste a los accionistas a 
examinar, en el domicilio social, o solicitar el envío de 
forma inmediata y gratuita de los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta y el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas.

Zaragoza, 9 de mayo de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Leoncio Fernández Rodríguez.–30.832. 

 ARAGUI-EGALA, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta general ordinaria de Accionistas en el domicilio 
social, calle Gran Vía, número 40 bis, de Bilbao, el día 17 
de junio de 2008, a las once horas treinta minutos horas, 
en primera convocatoria o, en su caso, el día 18 de junio 
de 2008, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales, informe de 
gestión, propuesta de aplicación de resultados y actuación 
del Consejo de Administración durante el ejercicio 2007.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación del acta.
Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 

representados en la forma prevista por la Ley y los Esta-
tutos sociales.

Los señores accionistas podrán examinar en el domi-
cilio social todos los documentos que se van a someter a 
la aprobación de la Junta y obtener su entrega o envío de 
forma inmediata y gratuita, así como los informes de los 
Auditores de cuentas.

Bilbao, 23 de abril de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Nicanor Ruiz de Azúa Gazte-
lu.–30.206. 

 ARBARIN SOCIEDAD DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los Señores accionistas de «Arbarin Sociedad de In-
versión de Capital Variable, Sociedad Anónima», a la 
Junta general ordinaria a celebrar en el domicilio social, 
sito en 28010 Madrid, Calle Fernando el Santo, n.º 23, en 
primera convocatoria, el próximo día 26 de junio de 
2008, a las nueve horas treinta minutos, y si no hubiera 
quórum suficiente, en segunda convocatoria, en el mismo 
lugar y a la misma hora del día siguiente, 27 de junio de 
2008, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
informe de gestión correspondientes al ejercicio finaliza-
do el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.–Aprobación de la propuesta de aplicación de 
resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Reelección o nombramiento de nueva enti-
dad auditora.

Quinto.–Reelección o nombramiento de nuevos Con-
sejeros.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización a Consejeros para que puedan 
documentar, ejecutar y en su caso, subsanar los acuerdos 
de la Junta.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.
Los accionistas que representen, al menos, el cinco 

por ciento (5 %) del capital social, podrán solicitar que se 
publique un complemento a la presente convocatoria de 
Junta general incluyendo uno o más puntos del orden del 
Día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente - dirigida a la atención del Secre-
tario del Consejo de Administración- que habrá de reci-

birse en el domicilio social dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la publicación de la presente convocatoria.

A partir de la publicación del anuncio de la convoca-
toria, cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la misma, así como el 
informe de gestión y el Informe de los Auditores de cuen-
tas.

De conformidad con el artículo 27 de los Estatutos 
sociales de la Compañía, podrán asistir a la Junta los po-
seedores de, al menos, 100 acciones que con una antela-
ción de cinco días a aquél que en que se celebre la Junta, 
figuren inscritos en el Libro - Registro Contable. Los 
accionistas que posean menos de 100 acciones podrán 
agruparlas hasta constituir aquel número y confiar su re-
presentación a cualquiera de ellos u a otro accionista con 
derecho personal de asistencia a la Junta.

Madrid, 30 de abril de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, José Díaz-Rato Revuelta.–29.496. 

 ARBOREO, SOCIEDAD LIMITADA 
(Sociedad absorbente)

JUNOSA, SOCIEDAD LIMITADA 
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En virtud de lo establecido en el artículo 242 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia 
que las Juntas Generales y Universales de las Sociedades 
Arboreo, Sociedad Limitada, y Junosa Sociedad Limita-
da, celebradas el día uno de marzo de dos mil ocho, 
adoptaron por unanimidad el acuerdo de fusión de las 
mismas, que se operará mediante la absorción de Junosa, 
Sociedad Limitada, sociedad absorbida que se extinguirá 
con motivo de la fusión, por parte de Arbóreo, Sociedad 
Limitada, sociedad absorbente.

Los socios y acreedores de cada una de las sociedades 
que se fusionan podrán solicitar el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y de los respectivos balances de fu-
sión. Así mismo los acreedores podrán oponerse a la fu-
sión, en el plazo y término previstos en el artículo 243 de 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sevilla, 17 de abril de 2008.–Administrador único de 
ambas sociedades, Rodrigo Molina Orta.–28.710.

2.ª 14-5-2008. 

 ARCOS JIO, S. A.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 

Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general de la expresada sociedad, en su reunión
del 5 de mayo del año 2008, acordó reducir el capital 
social, mediante la disminución del valor nominal de las 
acciones, en la cantidad de 260.100 euros, con la finali-
dad de devolver aportaciones a todos los accionistas de la 
sociedad. La cantidad a entregar a los accionistas de la 
sociedad será de 1,53 euros por acción, que será asimis-
mo el importe de la disminución del valor nominal de 
todas las acciones. Tras la reducción de capital acordada, 
el valor nominal de las acciones pasará a ser de 4,48 
euros. La reducción del capital acordada deberá ejecutar-
se en el plazo máximo de dos meses a partir de la fecha 
de publicación del último de los anuncios de reducción 
de capital. Como consecuencia de la reducción, el capital 
social se fija en la cifra de 761.600 euros, representado 
por 170.000 acciones, de 4,48 euros de valor nominal 
cada una, que se encuentran totalmente suscritas y des-
embolsadas, modificándose en los citados términos el 
artículo quinto de los Estatutos sociales.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la 
reducción de capital, en el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación del último anuncio del 
acuerdo de reducción, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, a 7 de mayo de 2008.–El Administrador Soli-
dario. Firmado: Natalia Álvarez Loring.–30.782. 


